
ACREDITACIONES
para el Día de la 
Libertad de Prensa



Este documento entrega los lineamientos para 
la acreditación de las y los interesados en cubrir 
las actividades relacionadas con la 31° edición 
del Día de la Libertad de Prensa, a celebrarse 
el 2, 3 y 4 de mayo.

El documento establece los requisitos y explica 
el proceso de acreditación para que periodistas, 
camarógrafos, equipos técnicos, 
corresponsales y estudiantes de periodismo 
puedan participar en las distintas actividades. 

Su propósito es asegurar que las y los 
profesionales, debidamente acreditados, tengan 
acceso a los eventos, garantizando la 
seguridad, el orden y la calidad del trabajo 
periodístico.

Las acreditaciones para prensa se solicitan a 
través de la siguiente plataforma: 
https://bit.ly/AcreditacionesLdPChile2024 previa 
inscripción. En el formulario se solicitarán datos 
como nombre, nacionalidad y un correo 
electrónico institucional.

Una vez sea aprobada esta acreditación (que 
será notificado a través de correo electrónico), 
esta será retirada de forma presencial en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores en la fecha 
que se indica.

El plazo máximo para solicitar la acreditación será 
el lunes 22 de abril a las 23:59 horas. Luego de 
esa fecha el formulario de acreditación será 
deshabilitado.



Inscripción en
el portal de
acreditaciones



Para prensa nacional e internacional, deben 
inscribirse en el portal 
https://bit.ly/AcreditacionesLdPChile2024

Quienes no se hayan registrado previamente en el 
portal deben llenar los datos solicitados. Una vez 
se realice el registro, se enviará un correo 
electrónico para activar la cuenta.

Luego de activar la cuenta, se solicitará generar 
una contraseña de mínimo 12 caracteres, los que 
deben incorporar minúsculas, mayúsculas y 
números.

https://bit.ly/AcreditacionesLdPChile2024

La clave de autorización es Eventos.Chile@180 



Si eres estudiante de periodismo, coloca en 
“Medio de Comunicación” tu casa de estudios.

Utiliza el correo electrónico de tu universidad para 
el registro. Se enviará un enlace a dicho correo 
para que puedas habilitar tu cuenta previamente a 
inscribirte como asistente.

Luego de activar la cuenta, se solicitará generar 
una contraseña de mínimo 12 caracteres, los que 
deben incorporar minúsculas, mayúsculas y 
números.



Solicitud de 
acreditación



Dentro del Portal, una persona responsable por 
medio debe agregar una carta con la delegación 
del medio o la universidad que represente.

Luego de agregarla, se habilita la opción para 
inscribir asistentes de forma manual.

Ingresar los datos solicitados por cada asistente 
por medio o universidad.

Una vez se completen correctamente los datos 
aparecerá la solicitud en estado de “pendiente”. 
Luego de la revisión de seguridad se notificará si 
esta es aprobada o rechazada.



El plazo máximo para solicitar la acreditación será el lunes 22 de abril a las 23:59 horas. 
Luego de esa fecha el formulario de acreditación será deshabilitado.

La prensa podrá retirar las credenciales en la oficina del área de acreditaciones de la 
coordinación general, Teatinos 180, piso 2, los días lunes 29 y martes 30 de abril, entre las 
09:30 y las 17:30 horas.

Ante cualquier duda o consulta, escribir al correo electrónico 
acreditacionesprensa@minrel.gob.cl

mailto:acreditacionesprensa@minrel.gob.cl


Normas de 
comportamiento 
para profesionales 
acreditados



• La organización del evento se reserva el derecho de revocar la acreditación a cualquier 
profesional que incumpla las normas de comportamiento o reglas del evento.

Las y los profesionales 

acreditados para la 

inauguración y el cierre 

deben portar visiblemente 

su credencial en todo 

momento.

No podrán interferir 

con el desarrollo del 

evento ni con el 

trabajo de otros 

profesionales.

No podrán utilizar 

su acreditación 

para obtener 

beneficios 

personales.

Deberán respetar 

las normas de 

seguridad y las 

indicaciones del 

personal del evento.




